
Año de 1897. Miércoles 18 de Septiembre Núm. 68.

DE U PROrarOA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIaS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncio-s se insertarán ai 

precio de 25 S céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penin- ' 
; suia, islas a.iyac0ntes, Canarias y te- i 

rritorios de Africa sujetos á la legis- !
: lación peninsular, á los veinte días i 
i de su promulgación, si en ellas no se !
• dispusiere otra cosa. ¡
i Se entiende hecha la promulga- j 
í ción el día en que termine la inser- i 
; ción de la ley en la Gaceta. ■ !
! (Arliculo 1.“ del Código Civil vigenlej

PUNTO DE SUSCRíCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del l¿ospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PBBSIBKRCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 14 de Septiembre de 1897.7

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer, en vista del número de 
Contadurías provinciales y municipales va
cantes, que se convoque á exámenes por esa 
Dirección general en la forma dispuesta por 
el reglamento de 18 de Mayo último, á fin de 

1 adquirir la aptitud legal necesaria para aspi
rar al desempeño de aquellos cargos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años, Madrid 7 de Septiembre 
de 1897.—Gos-Gayon.—Sr. Director general 
de Administración.

Dirección general de Administración.
De conformidad con lo dispuesto por Real 

orden de esta fecha, se convoca á exámenes de 
aptitud para poder aspirar al desempeño de 
Contadurías de fondos provinciales y muni
cipales.

Los que deseen practicar los ejercicios lo 
solicitarán por medio de instancia ante esta 
Dirección general, en el plazo de sesenta días, 
á contar desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio en la Gaceia.

Los exámenes se celebrarán según dispone 
el reglamento de 18 de Mayo de 1897 en sus 
artículos 6.’ y siguientes, y conforme al pro
grama de materias que se inserta á continua
ción.

Madrid 7 de Septiembre de 1897.—El Di- 
! rector general, Gabino Bugallal.
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PROGRAMA DE PREGUNTAS
PARA

LOS EHMESES DE ASPIRANTES Á CONTADORES PROVINCIALES

1/

Deí Poder ejecutivo.—Naturaleza y Or
ganización de este Poder.

2?

Del Poder ejecutivo.—Funcionesy proce
dimiento dei mismo.

3."

Responsabilidad del Poder ejecutivo.

4?

Atributos esenciales ó condiciones orgáni
cas de la Administración.

5."

Idea de la jerarquía administrativa.

6.^

Concepto de la función administrativa; po
testad legislativa de la Administración; fun
damento, límites.

Concepto de las fuentes legales dei Dere
cho administrativo; ley, reglamento, instruc
ción, circular. Jurisprudencia.

8?

Consideraciones acerca de la codificación 
de las leyes administrativas.

9.‘"

Gobierno y Administración.—Acción ad
ministrativa; objeto, esfera, límites y medios.

10

Jurisdicción contencioso-administrativa.
—Naturaleza y origen.—Materia de esta ju
risdicción.

11
Tribunales contencioso-administrativos.— 

Examen y crítica.
12

Centralización y descentralización admi» 
nistrativas,-—Causas que influyen en la ma
yor ó menor descentralización.

13

Inconvenientes de la centralización admi
nistrativa.

14

El Municipio.—Breve reseña histórica del 
Municipio en España.

15

El Municipio.—Actual concepto jurídico 
del mismo.—Sus relaciones con el Estado y la 
provincia.

16

Examen crítico dei actual estado de los 
Municipios.

17

Concepto de la provincia.—Relaciones en
tre la provincia y el Estado.

13

Acción tutelar del Estado sobre la provin
cia 3^ el Municipio.—Su necesidad.—Sus lí
mites.

19

Diputaciones provinciales.—Naturaleza de 
estos organismos.—Su historia.

20

Diputaciones provinciales.—-Conveniencia 
de su conservación ó de su supresión ó re
forma.

21

Diputaciones provinciales.—Su organiza
ción actual.

22

Diputaciones provinciales.—Sus funciones 
según la vigente legislación.

23

Acuerdos de las Diputaciones provinciales. 
-^Su carácter.—Forma de ejecución.—Recur
sos contra los mismos.

24

Suspensión de los acuerdos de las Diputa
ciones provinciales.—Recursos contra estas 

! providencias.
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25

Comisiones provinciales.—Su historia.— 
Sn organización actual.

26

Comisiones provinciales.—Sus funciones 
según las leyes vigentes.

27

Responsabilidad de los Diputados provin
ciales.

28

Hacienda municipal,—Bienes y recursos 
que la forman.

29

Hacienda municipal.—Presupuestos mu
nicipales.—Clases y objeto y contenido de 
cada uno: ordinario, extraordinario, adicio
nal y refundido,

30

Hacienda municipal.—Formación, aproba
ción, ejecución y liquidación de los presu
puestos municipales.

31

Hacienda municipal.—Recursos extraor
dinarios.—Empréstitos.—Facultades de los 
Ayuntamientos para contratarlos.—Requisi
tos.—Jurisprudencia.

32

Contabilidad municipal.—Libros que de
ben llevarse.

33

Contabilidad municipal.—Formación de 
cuentas.—'Funcionarios obligados á rendirías.

34

Contabilidad municipal.—Aprobación de 
las cuentas.—Trámites.

35

Recursos contra las providencias de los Go
bernadores en materia de cuentas.

36

Contratos municipales.—Interpretación del 
art. 85 de la ley munÍGipai.— Jurisprudencia.

37

Concepto de los bienes de Propios y de 
aprovechamiento común de los pueblos.

38

Estado actual de la Administración muni
cipal.—Causas y remedios.

39

Hacienda provincial.—Bienes y recursos 
que la forman.

40

Hacienda provincial.—Recursos extraordi
narios fundados en el crédito.—Legislacdon 
vigente.—Conveniencia de su reforma en el 
sentido de ampliar las facultades de las Dipu
taciones en esta materia.

^^

Obras públicas costeadas perlas provincias. 
—Disposiciones legales á que están sujetas.

42

Presupuestos provinciales.—Disposiciones 
legales vigentes sobre su formación y apro
bación.

43

Presupuestos provinciales.—Gastos obliga
torios.—Límites en su determinación, según 
la legislación vigente.

' 44

Presupuestos provinciales.—Gastos volun
tarios.—Límites.

45

Presupuestos provinciales.—Ingresos ordi
narios.

46

Presupuestos provinciales.—Ingresos ex- 
ti;aordinarios.

47

Presupuestos provinciales.—Su ejecución 
y liquidación.
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48

Presupuestos provinciales,—Examen crí
tico del Real decreto de 3 de Mayo de 1892.

49

Presupusto provincial adicional.—Su ma
teria.—Fines que realiza.—Trámites.

50

Presupuesto provincial extraordinario.— 
Su contenido.—Trámites.

51

Contingente provincial.—Repartimiento. 
—Bases sobre que gira.—Ventajas é inconve
nientes de fijarle un límite.—Recursos contra 
el repartimiento.

52

Empréstitos para la realización de obras 
públicas.—Limitaciones de las facultades de 
las Diputaciones provinciales en la materia.

53

Contratos de servicios y obras públicas 
provinciales.

54

Contabilidad provincial.—Libros que de
ben llevarse.—Su objeto y estructura

55

Contabilidad provincial.—Examen de la 
ley de presupuestos y Contabilidad provincial 
de 20 de Septiembre de 1865.

56

Contabilidad provincial.—Examen del re
glamento para la ejecución de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad de 20 de Septiem
bre de 1805':

57

Contabilidad provincial.—Formación de 
cuentas.

58

Contabilidad provincial.—Aprobación de 
das cuentas.

59

Contabilidad local.—Examen crítico de las 
disposiciones legales que la regulan.

60

Reformas aconsejadas por la práctica en el 
actual sistema de contabilidad local.

61

Ordenación de pagos de fondos provincia
les.—Atribuciones.—Responsabilidades.

62

Depositarios de fondos provinciales.—De
beres.—Responsabilidades,—Garantías.

63

Giros en suspenso.—Formalidades.

64

Transferencias y suplementos de fondos. 
/ €5

Cargarémes y cartas de pago.—Libramien
tos.—Nóminas.

66

Distribución de fondos.—Arqueos.

67

Deberes de la Administración provincial 
relativos á la Beneficencia.

68

Atribuciones de los Gobernadores en la 
Administración provincial.

69

Nombramiento, separación y responsabi
lidad de los empleados y agentes de la Admi
nistración provincial.

70

Examen crítico del estado actual de la Ad
ministración provincial.

71

Hacienda pública.—Concepto.— Procedi
mientos.—Privilegios de la misma.
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72

Idea general de la Contabilidad de la Ha
cienda púbica.

73

De las cargas públicas.—Fundamento, 
condiciones y clasificación.

74

Breve idea del sistema tributario en Es
paña, y su juicio critico.

75

De las contribuciones—Sus clases.—Mé
todos de cobranza.

76

Procedimiento de apremio.—Contra quién 
puede dirigirse,—Forma de su ejecución.

77

Contribuciones locales.—Recargos extraor
dinarios y arbitrios.

78

Disposiciones de la ley del Timbre relati
vas á los documentos de la contabilidad pro
vincial y Municipal.

79

Leyes desamortizadoras y concepto de los 
bienes nacionales en cuanto se relacionan con 
la provincia ó el Municipio.

®®

Tribunal de Cuentas del Reino.—Su ca
rácter y organización.

81

Tribunal de Cuentas dei Reino.—Su his
toria.—Su independencia del Poder ejecutivo.

82

Tribunal de Cuentas del Reino.—Sus*atri
buciones.—Medios de apremio.

83

Tribunal de Cuen tas del Heino.—Examen 
de las cuentas.—Reparos.—Finiquitos.

84

Tribunal de Cuentas del Reino.—Correc
ciones y penas que puede imponer y maneras 
de hacerlas efectivas.-Las Memorias del Tri
bunal.

85

Tribunal de Cuentos del Reino.—Alcances.
—Reintegros.—Cancelación de fianzas.

86

Tribunal de Cuentas del Reino.—Recursos 
contra losfallos: aclaración, revision, casación.

87

Teneduría de Libros.—Sistemas.—Su uti
lidad.— Prescripciones del Código de Comercio.

88

Teneduría de libros por partida doble.— 
Libros principales.—Libros auxiliares.—Ma
nera de llevarlos.

89

Apertura y cierre de libros.—Balances, 
liquidaciones.

90

Rectificación de equivocaciones en los 
asientos de los libros por partida doble.

91

Cálculos mercantiles.—Interés simple.

92

Cálculos mercantiles.—Descuento.

93

Cálculos mercantiles.—Amortización.

94

Cálculos mercantiles.—Fondos públicos.

95

Cálculos mercantiles.-Operaciones de cam
bio nacional.

96

Cálculos mercantiles.—Cambio extran
jero-
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97

Contadores de fondos provinciales.—Na
turaleza de este cargo.—Nombramiento y 
separación.—Examen crítico de la Real orden 
de l." de Diciembre de 1882.

98

Contadores provinciales.—Derechos y obli
gaciones.

99

Contadores municipales.—Dónde debe ha
beríos. Conveniencia de su reglamentación 
en cumplimiento del art. 156 de la ley Mu
nicipal.

100

Cuerpo facultative de Administración ó 
Contabilidad local.—Bases que pueden servir 
para su creación.

(Gaceta del 8 de Septiembre de 1897).

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension.de D. Má
ximo Rodríguez en el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Viilamañan, decretada por 
V. S. en 28 de Junio último, con fecha 17 del 
actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 4 del oo- 
iiiente se consulta á esta Sección en el expe
diente relativo a la suspension de D. Máximo 
Rodríguez en el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Villamañán, decretada por el Go
bernador civil de Leon en 28 de Junio.

Resulta que el Concejal citado ha dejado 
de asistir sin causa justificada, según manifies
ta el Alcalde, á 10 sesiones del Ayuntamien
to, y que el Gobernador, fundándose en que ei 
Alcaide había amonestado y multado á Rodrí
guez, decretó la suspension, con arreglo á los 
artículos 182 y 189 de la ley Municipal.

La Subsecretaría, estimando justificada la 
providencia gubernativa, propone que se con
firme y se pasen los antecedentes a los Tri
bunales:

Considerando que no se ha dado audiencia ! 
al Concejal suspenso, según dispone el regla- j 
mentó de 22 de Abril de 1890: ° !

Considerando que en su virtud no procede 
entrar en el fondo del expediente, quedando 
alzada la suspension que vence hoy por mi
nisterio de la ley;

La Sección opina que, transcurrido el tér
mino legal de la suspension, procede reinte
grar en el ejercicio de su cargo al Concejal 
D. Máximo Rodríguez.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co- 
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos, 
años. Madrid 21 de Agosto de 1897.—Cus-<7a- 
yon.—Sr. Gobernador civil de León.

(Gaceta del 11 de Septiembre de 1987.;

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: En vista de la frecuencia con 
que se insertan en la prensa periódica decla
raciones, cartas, interviews, artículos ó suel
tos atribuidos á militares, con notorio olvido 
de la legislación vigente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

1.® /Se recuerda á todas las clases del Ejér
cito la prohibición que les imponen los ar
tículos 300, núm. 3.", y 329, núm. 4?, en 
relación con el 215, núm. l.% del Código de 
Justicia militar, para que á su nombre, con 
su autorización ó bajo su firma se utilice la 
imprenta con cualquiera de losfines siguientes:

Publicar escritos contrarios á la disciplina 
ó al respeto debido á las Autoridades ó supe
riores jerárquicos. '

Mantener discusiones que susciten anta
gonismos entre los distintos Cuerpos del Ejér
cito, ó que promuevan disgusto ó falta de 
armonía y fraternidad en el seno de las insti
tuciones armadas.

Sostener polémicas sobre proyectos de ley 
de carácter militar presentados á las Cortes, 
y en general, sobre materias cuya resolución 
corresponda á los poderes del Estado.
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Emitir opiniones sobre actos del Monarca, 
del Gobierno y de las Autoridades y Jefes 
militares.

2.'’ Los Capitanes generales de los distritos 
y las demás Autoridades en quienes reside la 
jurisdicción de guerra, mandarán proceder 
desde luego contra los que aparezcan respon
sables de tales hechos, ya imponiéndoies por 
si el castigo pertinente, ya dando cuenta á 
quien haya de imponerlo, para la resolución 
oportuna, ya instruyendo sumaria, si se trata 
de delito.

^.'^ De todo procedimiento que se forme y 
corrección ó pena que se imponga por los 
actos á que se rederen los números anteriores, 
se dará noticia á este Ministerio para conoci
miento de S. M.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años, Madrid 10 de Septiem
bre de 1897.—-M.s'cárróí^/í.—Señor....

(Q-aceta del 12 de Septiembre ds 1897.)

' Sección cuarta.

Osbierns civil do la provincia ds Valladolid.
MONTES PÛBBIGOS,

El día 21 del mes corriente y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal- 
de de Ataquines y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta segun
da para el aprovechamiento de la caza menor 
en el monte titulado «Serranos»,perteneciente 
al pueblo de Ataquines, bajo el tipo de treinta 
y cinco pesetas, haliándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 11 de Septiembre de 1897.—El 
•Gobernador, Arturo Zancada.

El día 21 del mes corriente y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Tudela de Duero y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes la 
subasta segunda para el aprovechamiento de 
la roza de leñas dei Cuartel de la 4.*^ seo- 

cion, en el monte titulado «El Monte», perte
neciente al pueblo de Tudela de Duero, bajo 
el tipo de mil trescientas pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de con- 
diciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 11 de Septiembre de 1897.—Ë1 
Gobernador,' Arturo Zancada.

El día 21 del mes corriente y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Medina de Rioseco y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes, 
la subasta segunda para el aprovechamiento de 
la corta de leñas del Cuartel número cinco, en 
el monte titulado «Torozos», perteneciente al 
pueblode Medina de Rioseco, bajo el tipo de mil 
doscientas cincuenta pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en* que ha de 
ceiebrarse la subasta los pliego,s de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 11 de Septiembre de 1897.—-El 
Gobernador, Arturo Zancada.

NúM. 2.46-7.

Ayuníamienío constiíucional da 
Viana de Gega.

Los señores que forman el Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados en sesión ex
traordinaria del 14 del actual, acordaron que 
en virtud de hallarse servida la plaza de Mé
dico Cirujano titular de esta villa por el que 
á la vez viene desempeñando igual cargo en 
Valdestillas, y como quiera que los casos ur
gentes exijan puntual asistencia, se anuncia 
vacante citada plaza con la dotación anual de 
500 pesetas por la asistencia de 13 á 15 fami
lias pobres.

Los aspirantes podrán presentar sus solici
tudes dentro del plazo de 15 días, pues pasados 
estos se proveerá.

Viana de Cega 10 de Septiembre de 1897. 
—El Alcalde, Mariano Martínez. —El Secre
tario, Modoaldo Perez.

MCD 2022-L5



504  BOLETIN OFICIAL

NuM. 2461.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia-
^■^^^■^^ENTOS 7 6c/ist'} (idos on osto Juzgado dwcinto Id 1.^ docond do! mos do SopUoQnbTo do 1897',

DÍAS.

1 ardiles.

NACIDOS VIVOS ¡ NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

118 
amias 

clases.

3ÍTIiVI0S.__ NO LEGÍTIMOS. Total 
de i 

vivos. ;

LEGÍTIMOS.

Varones. Hembras. TOTAL

NO LEGÍTIMOS. Total 
de 

miieriO''.Ueinhras. TOTE. Varones, liembriis. TOTAL. Varones. Hembras. ToTAL.

1 2 2 55 ; 11 55 2 ; 55 1 55 i 55 55 1 1 32 l 1 »1 55 55 ti 55 | 55 ! 55
55 55 55 13

1'1 n « 1 1 55'1 55 i 55 55 .55 5í V 14 3 n 3 M ” 1 4 í 55 * 5' ; 55
11 55 75 45 1 ” 1 55 i 55

55 n 55 1 55 j 55 55 11 16 5Î 3 3 55 i -1 5'> 3 1
)? 55 55 1 47

8 T)
1
2

1
2

i 2 ¡
2 '

55 i 55 ! 5-5 55 57 57 55 2
911 55 1 55 55 55 ¡ 55 1 55 55 55 119

10
I 2 3 55 i 55 5.5 3 55 ; 55 j /5 55 55 r 3
» » 55 55 . 55 55 55 55 55' 11 55 75 55

n 55 55 i 55 55 55 55 55 55 11 55 5’ 55

Total 5 11 16 2 i 1 3
1

55 1 1 2 21

Valladolid 11 de Septiembre de 1897.—En Juez Municipal suplente, Mdrio G. Lorenzo.

DEFUNCIONES rogistradds on este Ju2gddo du.rdnte la l.^ decena del mes do Septiembre de 1897, cldsifi- 
cadds por sexo y estddo civil de los fdllecidos.

FALLECIDOS

01 AS.
V /5v.7EÍ.Olí®'.j3Í!í«l. TOTAL

Solteros. Casados. • Viudos. TOTAL. Solteras. Ca.sadas. Viuda.s. TOTAL. íS& n ©ral
— ......... — — -- ------- - -—.

1 9 57 1 3 1 55 a 5
2 1 55 55 1 55 1 75 1 2
3 55 57 r i 1 1 55 2 2
■^ 1 1 2 4 ! 55 1 1 5
5 9

11
1 8 ¡ 2 . 55

2 5
6 55 11 11 55 55 55 55
7 55 55 55 5* 55 1 1 1
8 1 55 55 1 57 1 55 1 2
9 1 1 11 2 55 55 11 2

10 2 1 55 3 55 55 1 i 4
55 55 55 55 55 55 55 11

-----------------». — - -------------- ——
Tota]........ 10 3 4 17 4 4 3 11 28

—

Valladolid 11 de Septiembre de 1897.—El Juez Municipal suplente, Mario G. Lorenzo.

Valladolid: i«97.—Imprenta y Eacuadernacion del Hospicio provincial.
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